
Dos. Otorgar, para la ampliación y perfeccionamiento de 
la industria de referencia, los beneficios de los artículos 3.° 
y 8.° del Decreto 2392/72, de 18 de agosto, salvo los señalados 
en los apartados dos y tres del epígrafe A, por tratarse de 
impuestos suprimidos, y el relativo a expropiación forzosa, que 
no ha sido solicitado, en la cuantía que determina el grupo «C» 
de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo y 8 de abril 
de 1965.

Tres. La totalidad de la ampliación y perfeccionamiento 
queda comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses para la presenta
ción del proyecto definitivo y acreditar documentalmente la 
disponibilidad de medios financieros suficientes para cubrir la 
financiación propia que le corresponda, plazo qué se contará a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco. Otorgar dos meses de plazo para la iniciación de las 
obras y nueve meses para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13782 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara la instalación de la industria de salazones 
cárnicas de don Rufino y don Francisco Benito 
Nieto, en Villacastín (Segovia), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General do Industrias Agrarias, sobre la petición de don Rufino 
y don Francisco Benito Nieto para la instalación de una in
dustria cárnica de salazones en Villacastín (Segovia), acogiéndo
se a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y 
de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha dispuesto.-

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de sala
zones en Villacastín (Segovia), comprendida en la zona de pre
ferente localización industrial agraria del artículo primero por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 
1965, excepto el relativo a expropiación forzosa, libertad de 
amortización durante el primer quinquenio y reducción en los 
tipos de gravamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en Zona de preferente localización industrial 
agraria,.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
dieciocho millones quinientas sesenta y tres mil cuarenta y cinco 
(18.563.045) pesetas. La subvención será como máximo de nove
cientas veintiocho mil ciento cincuenta y dos (928.152) pesetas 
de las que noventa y dos mil ochocientas quince (92.815) pese
tas se pagarán con cargo al presupuesto de 1980 (aplicación 
presupuestaria 21.05-761.2) y ochocientas treinta y cinco mil 
trescientas treinta y siete (835.337) pesetas con cargo al de 1.981.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para la terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13783 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara la instalación de la industria de salazones 
cárnicas de don Bernardo Postigo Pinela, en Cam- 
timpalos (Segovia), comprendida en zona de prefe
rente localización industrial agraria y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de ésa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de don Bernar
do Postigo Pinela para instalación de una industria cárnica de

salazones en Cantimpalos (Segovia), acogiéndose a los benefi
cios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y de acuerdo con la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declara la instalación de la industria cárnica de sala
zones de don Bernardo Postigo Pinela en Cantimpalos (Segovia), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria do la provincia de Segovia del Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la instalación de esta industria los benefi
cios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 
1965, con subvención del grupo «B», excepto los relativos a 
expropiación forzosa, libertad de amortización durante ei primer 
quinquenio y reducciones de derechos arancelarios y tipos de 
gravamen del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
dieciséis millones ochocientas ochenta y siete mil (16.887.000) 
pesetas y conceder una subvención de ochocientas cuarenta y 
cuatro mil trescientas cincuenta (844.350) pesetas, de las que 
ochenta y cuatro mil cuatrocientas treinta y cinco (84.435) pese
tas se pagarán con cargo al presupuesto de 1980, y setecientas 
cincuenta y nueve mil novecientas quince (759.915) pesetas, con 
cargo a ±981. La aplicación presupuestaria de 1980 es 21.05.761.2.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán efectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o. subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de dieciséis meses para la terminación, contados ambos 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13784 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara la ampliación de la fábrica de embutidos 
de don Miguel Simón Rodríguez en Humanes de 
Mohernando (Guadalajara) comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias,, sobre la petición de don 
Miguel Simón Rodríguez para ampliar una industria cárnica de 
embutidos en Humanes (Guadaljara) acogiéndose a los bene
ficios del Decreto 2392/1972, de 18 de, agosto, y de acuerdo con la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la ampliación de la industria cárnica de em
butidos de don Miguel Simón Rodríguez, en Humanes (Guadala
jara), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria de la provincia de Guadalajara del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos. Otorgar para la ampliación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de la 
orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril 
de 1965, con subvención del grupo «B», excepto los relativos a 
expropiación forzosa, libertad do amortización durante el primer 
quinquenio y reducción de los tipos de gravamen del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital.

Tres. La totalidad de la ampliación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria. .

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
once millones seiscientas cincuenta mil- doscientas tres pe- 
pesetas (11.650.203) y conceder una subvención de quinientas 
ochenta y dos mil quinientas diez (582.510) pesetas, pagaderas 
cincuenta y ocho mil doscientas cincuenta y una (58.251) pesetas 
con cargo al presupuesto de 1980 y quinientas veinticuatro mil 
doscientas cincuenta y nueve (524.259) pesetas con cargo al co
rrespondiente a 1981. La aplicación presupuestaria de 1980 es 
21.05-761.2.

Cinco. En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y de quince meses para la terminación, contados



ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

-Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonie Sáez Illobre.
Ilmo. ¡Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13785 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se. 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una almazara, 
de la Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista» 
de Puente de Génave (Jaén), sita en dicho término 
municipal, y se aprueba el correspondiente proyec
to técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista», de 
Puente de Génave (Jaén), para ampliar una almazara en dicho 
municipio acogiéndose a los beneficios previstos en el Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria, según el apartado A) del artículo, sexto del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la alma
zara de 1& Sociedad Cooperativa «San Juan Bautista», de Puen
te de Génave (Jaén), sita en dicho término municipal.

Dos. Proponer la concesión, en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo tercero y en el 
apartado uno del artículo .octavo, del citado Decreto, excepto el 

 relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado. No 
se otorga subvención.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación de referencia, limitando su presupuesto a 8.170.327 pe
setas a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses para la inicia
ción de las obras y otro de doce meses para finalizar la amplia
ción y obtener su inscripción en el Registro Provincial de 
Industrias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente' a favor del Estado los terrenos o insta
laciones de la Empresa titular, por el importe de dichos bene
ficios de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1864 
de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13786 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agrario, la instalación de depó
sitos para almacenamiento de vino, por la Coope
rativa del campo «San Isidro Labrador», en su 
bodega emplazada en Las Pedroñeras (Cuenca), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», 
para la instalación de depósitos de almacenamiento de vino en 
su bodega emplazada en Las Pedroñeras (Cuenca), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Real Decreto 034/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar a la instalación de depósitos de almacena
miento de vino en su bodega emplazada én Las Pedroñeras 
(Cuenca), por la Cooperativa del Campo «San Isidro Labrador», 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de la Orden de 5 de marzo 
de 1965, concediéndose solamente la subvención, por no haberse 
solicitado ningún beneficio fiscal.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a seis mi
llones seiscientas setenta y una mil cuatrocientas sesenta y. tres 
pesetas con cuarenta y seis céntimos (6.671.463,46 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
setecientas diecinueve (1.000.719) pesetas, con cargo al ejercicio 
de 1980, aplicación presupuestaria 21.05-761.2.

Cinco. En caso de renuncia, se exigirá el reintegro de las 
subvenciones ya disfrutadas, y a este fin, quedarán afectos pre
ferentemente a favor del Estado Tos terrenos e instalaciones de 
la Empresa por el importe de dichas subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
Tas obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los 
interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V..I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José. Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13787 ORDEN de 28 de mayo de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de una in
dustria de sala de despiece de carnes por «Mata
dero General Frigorífico Santana, Sociedad Anó
nima» (a constituir) en Coreses (Zamora).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Mata
dero General Frigorífico, Santana, Sociedad Anónima» (a cons
tituir) para la instalación de una industria cárnica de sala de 
despiece de carnes, en Coreses (Zamora), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/63, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno. Declarar la instalación de la industria cárnica de sala 
de despiece de carnes de «Matadero General Frigorífico Sari- 
tana, Sociedad Anónima^ (a constituir), en Coreses (Zamora) 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria de Zamora del Real Decreto 634/78, de 13 de enero, 
por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.
 Dos. Otorgar para la instalación dé esta industria los bene

ficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 0. de abril de 
1965, con subvención del grupo «B», excepto los relativos a 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, reduccio
nes de los Impuestos sobre las Rentas del Capital y expropia
ción forzosa por no haber sido solicitada.

Tres. La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro. Conceder un plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado», para presentar el proyecto definitivo, 
demostrar la disponibilidad de un capital propio equivalente 
como mínimo a la tercera parte de la inversión proyectada, 
medios financieros suficientes para cubrir la financiación co
rrespondiente y el porcentaje de beneficios anuales que se des
tíñanla la formación de un fondo de reserva para la financia
ción del capital fijo.

Cinco. Otorgar' un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de doce meses para su terminación, contados ambos a 
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a. V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

13788 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, de la Direc- 
cinó General de la Producción Agraria, por la que 
se aprueba la inclusión de nuevas variedades de 
patata en el Registro Provisional de Variedades 
Comerciales de Plantas.

Hasta tanto no se publique la lista de variedades comerciales 
de patata a que hace referencia la Orden ministerial de 30 de 
noviembre de 1973 por la que se aprueba el Reglamento General 
del Registro de Variedades Comerciales, a propuesta de la Junta 
Central del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 

Esta Dirección General ha tenido a bien disponér:

Primero.—Se aprueba la inclusión de la6 siguientes varie
dades:

 — Colmo.
— Maryke.
— Soleil.
— Olinda, Isabel.
— Maris Piper.


